¿Fueros  eternos?
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Para la consciencia e inconsciencia colectiva ya es común asociar la corrupción con el sector público, con sus fueros, privilegios y, a la impunidad, con regimenes autocráticos, sin elecciones o con elecciones fraudulentas sin electores pero con `clientes´,  sin parlamento o con parlamentos ficticios, donde no existe libertad de expresión, con la libertad de prensa presionada, acechada, censurada y un poder judicial sumiso o funcional,  directa o indirectamente al poder ejecutivo.
“Ustedes saben que los jefes de las naciones dominan sobre ellas y los poderosos les hacen ´sufrir´  su autoridad”

Una explicación para la coexistencia de corrupción, impunidad y regimenes autocráticos es que no existen frenos ni contrapesos para controlar los abusos de los gobernantes, que, así entonces ejercen un poder absoluto.
Ya se afirmó antes que Lord Acton: “el poder corrompe, mas el poder absoluto corrompe absolutamente”.

Un remedio utilizado para combatir la corrupción fue la democracia y la libertad pero, una democracia real y plena, no como la actual que nos gobierna.

En auténticos regimenes democráticos, el poder político es controlado, sostenido y equilibrado por los otros poderes; por leyes e instituciones; las alternancias republicanas son regulares y,  lo mas importante, sujeto a `periódicas y autenticas auditorias electorales´. 
Con eso, el espacio para malversación del patrimonio público fue  reducido y los inculpados ser punidos ya que adicionalmente a lo delictual calificado,  todo enriquecimiento ilícito individual somete a ahorros forzosos colectivos
¿Este es el escenario argentino? 
Nuestra Constitución Nacional (CN.) en su artículo 1º, dispone que La Nación Argentina adopta para su gobierno la forma representativa, republicana y federal.
Los artículos 29, 36 y cc. CN. son tajantes con sus parejos apotegmas sujetando a quienes formulen o consientan ´interferencias e interrupciones del Estado Democrático´ o, a sus derechos, garantías individuales, colectivas y sociales; a la responsabilidad y pena de los infames traidores a la Patria!

Entre nosotros, ante las frecuentes y recurrentes limitaciones impuestas por las miserias de la naturaleza humana, se puede afirmar sin tapujos que en argentina no existen plenamente ni libertad ni democracia conforme al espíritu, las bases y  la letra del magno plexo.

Desde el año 1983 en tanto, se vienen frustrando la esperanza, la cárcel, la tortura y la vida misma de tantos y cuantos  lucharon por la redemocratización.
En efecto, la percepción de corrupción y la  sensación de impunidad en el sector público perduran incrementándose cotidianamente, sin límites ni medida.
El articulo 37 (1er. Párrafo) de la Constitución determina el principio de la soberanía popular; que todo poder emana del pueblo quien lo ejerce por medio de representantes y autoridades  creadas por la misma (Art. 22 CN.), elegidos directa y constitucionalmente.

Teniendo en cuenta las inevitables imperfecciones imperantes en las secuencias cívico-sociales, resulta imprescindible que la continuidad de las prácticas electorales perfeccionen los procesos  para escoger a los integrantes de los tres poderes, mediante una apropiada, profunda, reflexiva, informada, consensuada y critica reforma política (y del consejo de la magistratura),  sin espasmos ni oportunismos para lograr reemplazar crónicas reactividades con renovadas proactividades.

Por caso, en general, no existe para la mayoría de la población la sensación de que el Parlamento sea representante político, es decir, aquel que ejerce el poder en su nombre, aquel que debería cumplir fielmente su función y servicio acompañado, intercomunicado constantemente con sus representados para poder cobrar respeto, autoridad y, eventualmente, para ser punido o recompensado por cada voto de cada elector ciudadano.

Lamentablemente, la mayoría de los electores no sabe a quien vota, salvo –en el mejor de los casos-  aquellos que ocupan los tres o cuatro primeros lugares en las listas a sufragar. Así entonces, la relación  de representación política es prácticamente, azarosa, casi inexistente.
La realidad sentencia que, generalmente, prima una relación clientelista entre cada elector y  ´su  candidato´ en esto de que ´in extremis´  el ego explica y predice la realidad´
Nuestros legisladores son visualizados como si fuesen despachantes que resuelven (momentáneamente) problemas individuales y grupales territoriales; como quienes atienden reivindicaciones particulares, no siempre legítimas o, como una mera escribanía que certifica pseudonotarialemte ´y a libro cerrado´, lo que le envíe el ejecutivo, sea lo que sea y como sea -Vg. El actual proyecto de medios audiovisuales- sin que se le menee la pera o le tiemble el pulso ante el mismísimo “último  párrafo” del inc. 19 del articulo 75 y cc. de nuestra Constitución Nacional haciendo añicos la libertad de informar y el principio de la libre expresión en este aspecto.

Sólo desde esa perspectiva podríamos entender múltiples y diversas manifestaciones de parlamentarios que afirman no depender ni importarle la “opinión pública”.
Así, en el fragor de su torpeza, en su  ´eternidad de su instante legislativo´, ellos implícitamente acreditan estar blindados, que no serán juzgados ni por sus electores ni por sus compromisos de campaña ni por sus actitudes éticas ni políticas, sino por su capacidad y sagacidad o ´panquequismo´ para atender las demandas corporativas (de su cacique político), particulares o locales de actualidad (así éstas consistan en apoyo de un fútbol hiperprofesionalizado; jubilaciones y pensiones de favor (las hipotecas del mañana!)) esto es, politiquerías ante que sólidas políticas para salud, nutrición, educación, seguridad y toda otra necesidad física básica o servicio publico esencial (Vg. agua potable, saneamiento, etc.)


En tanto perdure esta triste y costosísima realidad de impunidad-corrupción que no es solo una cuestión ética y moral sino económica y de gran porte,  será mucho más difícil transformarla.
Para cambiar este estado de malestar político y electoral expresado en recurrentes absentismos y desencantos,  es imprescindible modificar los sistemas de votación de cada elección legislativa en términos proporcionales y estimulantes en la búsqueda de una relación de representatividad política mucho más directa, franca, comunicada y constante entre cada elector y cada elegido, como Vg.,  la adopción del voto distrital,  advertidos de la bondad y legitimidad de este mecanismo en la medida que promueve una aproximación y comunicación permanente de cada candidato o electo con la población legitimante.

Por cierto ya es tiempo de no esperar cruzados de brazos que precisa y paradojalmente los políticos resuelvan este enorme e inaceptable problema.
Esta metamorfosis deberemos lograrla con la más profunda y activa concientización de cada ciudadano en términos de participación responsable, autónoma e independiente más conscientes de su grave responsabilidad ética y política ante su Patria y ante sus hijos ya que –nobleza obliga- la culpa de la realidad argentina no es patrimonio monopólico de nuestros políticos, no todos ellos tienen un precio pero, duro es admitir: “hay cada pichinchas”.
Consecuente y concomitantemente, el mismo 10 de diciembre próximo se deberán articular todos los juicios de residencia pertinentes en las instancias correspondientes contra  todos los legisladores que se marchen por mandato cumplido, infielmente.

La propuesta es precisa respecto de todos y cada uno de esos comparecientes a las tinieblas de las peores componendas legislativas de que se tenga memoria, sin perjuicios de los juicios políticos del caso.

Preconclusivamente,  estamos convocados a una tarea solidaria, cooperativa, de mancomunada fraternidad, cercanía y hospitalidad en igualdad de trato y oportunidades,  tratando que todos vivan con alguien y para algo, que nadie quede fuera de catálogo, que la realidad sangrienta no supere su ficción y que a todos vuelva a importarnos toda humanidad, revalorizando todo lo humano y el humanismo para que la impunidad ya no provoque jamás ninguna corrupción coyuntural-estructural, el reverso peor del sentido de la vida de millones de personas humanas para quienes vivir y sobrevivir,  poco menos, ya no vale más penas
  ante una imparable  “no judiciable?”  “corruptio óptima, pésima est”, ´abyecta estelaridad de asociaciones ilícitas institucionales que nos sojuzgan crónicamente bajo advocaciones  “Lumbreras”
 
En dicha ardua tarea de solicitud y compromiso cívico-social, erradicar abusos eternos de fueros y privilegios dañinos, perversa e insaciablemente enriquecidos, será la más bella sublimación del instinto de reconservación y más digna expansión de la especie con la cobija del bien común, la libertad, la noble igualdad, la justicia y la paz social.
Finalmente, no solo será menester  ´el tábano ético-moral de Sócrates´,   sino evitar quedar atrapados en paradojas seductoras (vg. la de “los diamantes y el agua”) puesto que, al fin y al cabo, en vísperas de la inauguración del Tricentenario Patrio,  para Regenerar el Sector Público, Argentinos . . .  “Seamos  Protagonistas”!!!

� � Docente e Investigador Universitario


       Derecho Cooperativo – U.N.C.


� San Mateo 20, 17-28


� � HACIA UN BICENTENARIO�EN JUSTICIA Y SOLIDARIDAD�(2010-2016) 96ª Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Argentina�(Pilar, 14 de noviembre de 2008)





� San Juan,  Minera  Barrick Gold


Bajo la Alumbrera de Yacimientos Mineros


Agua de Dionisio (YMAD)


Repudios  a la recepción por parte de “progresistas”


Universidades Nacionales de fondos procedentes del nefastos e inconstitucionales emprendimientos mineros.





PAGE  
2

